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M U N I C I P I O S

Ayuntamiento de Sinarcas

2026/05320 Anuncio del Ayuntamiento de Sinarcas sobre la aprobación definitiva
de la ordenanza reguladora de la tasa por prestación del servicio de
escuela de verano y otros servicios para familias.

ANUNCIO
Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al

público queda automáticamente elevado a definitivo el Acuerdo plenario provisional
de esta entidad sobre imposición de la tasa por Escuela de Verano y otros servicios
dirigidos a familias, así como la Ordenanza fiscal reguladora de la misma, cuyo texto
íntegro se hace público en cumplimiento del artículo 17.4 del Texto Refundido de la
Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo.

VER ANEXO

Contra el presente Acuerdo, conforme al artículo 19 del Texto Refundido de
la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, se podrá interponer por los interesados recurso
contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses contados a partir del día
siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia,
ante el Tribunal Superior de Justicia de Valencia.

Sinarcas, 5 de mayo de 2026.—La alcaldesa, María José Clemente Ramírez.
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ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR PRESTACIÓN DEL SERVICIO 
DE ESCUELA DE VERANO Y OTROS SERVICIOS PARA FAMILIAS 

 

ARTÍCULO 1. Fundamento y Objeto 

En uso de las facultades contenidas por los artículos 133.2 y 142 de la Constitución, 
por el artículo 106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del 
Régimen Local, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 20 en relación con 
los artículos 15 a 27 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 
Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo este 
Ayuntamiento establece la tasa por la prestación de los servicios de enseñanza de 
la Escuela Municipal de pascua y verano, que estará a lo establecido en la presente 
Ordenanza Fiscal cuyas normas atienden a lo prevenido en el artículo 57 del Texto 
Refundido de la Ley Reguladora de Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo. 

 

ARTÍCULO 2. Hecho Imponible 

Constituye el hecho imponible de la tasa la prestación de los servicios de enseñanza 
que tenga establecidos la Escuela Municipal de verano y otros servicios análogos 
dirigidos a familias, de conformidad con el artículo 20.4.v) del Texto Refundido de la 
Ley Reguladora de Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo. 

 

ARTÍCULO 3. Sujetos Pasivos 

Son sujetos pasivos de la tasa todas las personas físicas a las que se refiere el 
artículo 35.4 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, que soliciten 
la prestación de servicios que integran el hecho imponible. 

 

ARTÍCULO 4. Responsables 

Responderán de la deuda tributaria los deudores principales junto a otras personas 
o Entidades. A estos efectos se considerarán deudores principales los obligados 
tributarios del apartado 2 del artículo 35 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, 
General Tributaria. 

Salvo precepto legal expreso en contrario, la responsabilidad será siempre 
subsidiaria. 
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Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias del sujeto pasivo las 
personas físicas y jurídicas a que se refieren los artículos 42 de la Ley 58/2003, de 
17 de diciembre, General Tributaria. 

Con relación a la responsabilidad solidaria y subsidiaria de la deuda tributaria, se 
estará a lo establecido en los artículos 42 y 43, respectivamente, de la Ley 58/2003, 
de 17 de diciembre, General Tributaria. 

 

ARTÍCULO 5. Cuota Tributaria 

La cuantía de la tasa vendrá determinada con arreglo a las tarifas que a continuación 
se señalan: 

 

Personas usuarias empadronadas 30 euros 

Personas usuarias NO empadronadas 50 euros 

 

ARTÍCULO 6. Exenciones y Bonificaciones 

No se establecen bonificaciones.  

La aplicación de exenciones a familias por razón de vulnerabilidad quedará 
condicionada a la presentación de la acreditación con los correspondiente informes 
de los servicios sociales. 

 

ARTÍCULO 7. Devengo 

Se devenga la tasa y nace la obligación de contribuir en el momento del inicio de la 
prestación de los servicios o de la realización de las actividades.  

 

ARTÍCULO 8. Normas de Gestión 

El importe de la cuota se abonará en el momento de formalizar la inscripción. 

Para el pago de la cuota, los interesados deberán efectuar el ingreso mediante 
transferencia en la Entidad bancaria que el Ayuntamiento designe. 

Conforme al artículo 26.3 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 
Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, en el 
supuesto que por causas no imputables al sujeto pasivo, el servicio público no se 
pudiera prestar o desarrollar, procederá la devolución del importe correspondiente. 
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[Se entenderá por causa no imputable al sujeto pasivo aquella que no venga 
motivada, promovida o provocada por el mismo, sino que sea originada 
exclusivamente por voluntad del Ayuntamiento]. 

 

ARTÍCULO 9. Infracciones y Sanciones 

En todo lo referente a infracciones y sanciones tributarias, será de aplicación la Ley 
58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, en concreto los artículos 181 y 
siguientes, así como sus disposiciones de desarrollo, según lo dispuesto en el 
artículo 11 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, 
aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo. 

 

ARTÍCULO 10. Legislación aplicable 

Para todo lo no previsto en la presente Ordenanza, será de aplicación lo establecido 
en el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales aprobado por 
el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo; la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, General Tributaria; la Ley 8/1989, de 13 de abril, de Tasas y Precios 
Públicos; la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, así 
como la Ordenanza reguladora del Ayuntamiento (si existiera). 

 

DISPOSICIÓN FINAL 

La presente Ordenanza fiscal, aprobada por el Pleno de este Ayuntamiento en 
sesión celebrada el 11 de febrero de 2026, será de aplicación a partir de su 
publicación íntegra en el Boletín Oficial de la Provincia y continuará vigente en tanto 
no se disponga su modificación o derogación.  
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